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RIEGO TECNIFICADO EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL AL 80% 

 

El Gobierno Regional Cajamarca, a través de la Dirección Regional de Agricultura, construye los canales Lánchez Arteza, 

Arteza Canchán, Anchipán Arteza Mascota. 

 

 

El director regional de Agricultura de Cajamarca, Herman Bueno Cabrera, visitó el proyecto de "mejoramiento del servicio 

de agua para riego de los canales Lánchez Arteza, Arteza Canchán, Anchipán Arteza Mascota, en el centro poblado 

Lamaspampa, distrito de El Prado, provincia San Miguel, el cual tiene un avance físico del 80%. 

 

El proyecto se ejecuta con un monto de 5 millones 877 mil 742.90 soles, para brindar agua -todo el año- a 125 hectáreas y 

beneficiarán a 755 familias empadronadas: 101 del canal Lánchez Arteza, 338 del canal Arteza Canchán y 316 del canal 

Anchipan Arteza Mascota.   

 

Bueno Cabrera informó que el proyecto comprende el mejoramiento del canal Lánchez Arteza con 07 sistemas de riego 

por aspersión (con línea de conducción, cámaras de carga, válvulas de control, cámaras rompe presión, línea de distribución 

con tubería pvc uf, hidrantes y línea móvil de riego, mejoramiento de 429.30 m. de canal de forma trapezoidal de concreto 

en tramos críticos; el canal Arteza Canchán el mejoramiento de 702.30 m. de canal de forma trapezoidal de concreto en 

tramos críticos, canal Anchipán Mascota con el mejoramiento y ampliación del reservorio de 41 mil 522 m3. 

 

En otro momento, el funcionario regional manifestó que se beneficia a los productores dedicados a la siembra de papa, 

maíz, arveja, plátano, mango, chirimoya, entre otros productos, quienes obtendrán una mejor producción en los años 

venideros, ya que el firme compromiso del Gobierno Regional es seguir apostando por los proyectos de riego en toda la 

región, porque un nuevo modelo de desarrollo si es posible. 
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